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Rad.: 076 2022 00334 

 

 

La respuesta allegada por la Coordinadora de Nómina de la Unidad Médica 

y de Diagnóstico informando que tomó atenta nota de la medida decretada 
en contra de la demandada Natalia Carolina Granados Mejía y que los 
descuentos iniciaran a partir de agosto de 2022 
[27ContestaciónMedidaColmedica2022-00334] incorpórese al plenario y en 
conocimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-159 de 21 de septiembre de 2022 
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